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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE NAPO REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ofc. No 001-DPEN 
Tena, 27 de abril de 2009 

Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

De conformidad con lo prescrito en el Art. 221 de la Constitución Política 
del Estado en concordancia con el subnumeral 5 del numeral 2 del 

~· Instructivo para Autoridades, Agentes del Orden Ciudadanos y Ciudadanas 
aprobado mediante resolución PLE-CNE-20-21-4-2009, remito y pongo a 
su conocimiento los dos partes policiales elevados al señor Comandante 
Provincial de Napo No 20 con fecha 25 de abril de 2009, en los cuales se 
adjunta a cada uno dos boletas informativas, siendo estas las No 00261 -
00262 y 261-262 entregadas a cuatro personas por presuntamente infringir 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Elecciones. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

io ar Lozada F 
D A DELEGACION 

L ELECTORAL DE NAPO 

"Z-81 '128-z.. 



COMANDO PROVINCIAL DE 
POLICIA "NAPO" No. 20 

Se llora 
Dra. Jomaira Lazada 

R. del E. 

PRIMER DISTRITO 
PLAZA DE TENA 

Tena, Abril 26 del 2009 
Of. No. 0636-CP-20-2009 

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 
Ciudad.-

. De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, adjunto al presente los partes Policiales 
elevados a este Comando por los sellares Cbos. Jimmy Pantoja y Policía Franklin 
Chávez, mediante los cuales hacen conocer la entrega de las Boletas Informativas 
Nos. 0261 y 0262, a los ciudadanos OCTAVIO ALFREDO LICUY TAPUY y FRANCO 
MISAEL TAPUY GREFA, por infringir el Art. 160, literal b de la LOE; y, de las Boletas 
Informativas Nos. 0281 y 0282 a los seflores GINA VALERIA PETSAIN YUMBO y 
CLEVER EDMUNDO SALAZAR ALVARADO, por infringir el Art. 158, literal a de la 
LOE. 

Adjunto copias de las boletas mencionadas en los Partes Policiales y de una papeleta 
de Asamblelstas Nacionales. 

Particular que informo a usted, para los fines consiguientes. 

Dist.: 
Orig. Sr. Desl. 
Cop. Arch. CP-20 

·,_; 



ROSALES que no existe ningún documento que respalde esta actividad, por tal motivo se 

procedió a entregar las respectivas Boletas Informativa del Tribunal Contencioso Electoral 'Nro. 

00281 a la Sra. PETSAIN YUMBO GINA VALERIA con C.C. No. 150091575-4 y la Boleta 

Informativa Nro. 00282 al Sr. SALAZAR ALVARADO CLEVER EDMUNDO con C.C. No. 

150053310-2. 

Adjunto a la presente copia del el documento que nos indico la Sra. LUCIA TORRES con CC 

1710237486 Oficio Nro. 01037 de fecha Quito 10 de marzo del 2009 suscrito por el Sr. 

Eduardo Armendáriz Villalva Secretario General del Consejo Nacional Electoral, copia de la 

identificación de la Sra. LUCIA TORRES con ce 1710237486, papeleta no valida de 

Asambleístas Nacionales y papeleta de encuestas para Asambleístas Nacionales los mismos 

documentos que fueron encontrados en poder de la Sra. PETSAIN YUMBO GINA VALERIA 'y ~· 

el Sr. SALAZAR AL VARADO CLEVEREDMUNDO, así como también las Boletas Informativa 

del Tribunal Contencioso Electoral Nro. 00281y Nro. 00282 

. l·' 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

FRANKL1NCHAVEZ 
. F'OLICIA NACIONAL 
UPC TERMINAL-CP-20 

... 
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~ OFICIO No 0 iF::('Q t03'Z 
Quito, lO de marzo del 2009· 
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señora 
Ana Isabel Oña 
GERENTA GENERAL DE LA EMPRESA SANTiAGO PÉREZ,. 
INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS, CÍA. LTDA 
O'udad' 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral; en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en· 
sesión ordinaria de martes 10 de marzo del 2009, adoptó la resolución· que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-33·10-3-2009 

"Aprobar el informe No. llü-DAJ-cNEC2009 de 10 de marzo del2009~ del' Director de 
Asesoría Jurídica ·(E), y consecuentemente, el Pleno del. Consejo Nacional Electoral; 
resuelve: 

a) Disponer al señor Secretario General proceda a registrar a la Empresa Santiago 
Pérez, Investigación y Estudios, Cía. ltda., como. una encuestadora que 
participará en las elecciones generales 2009, toda vez que. ha. dado 
cumplimiento con los requisitos eStablecidos en el Instructivo para el 
Funcionamiento de Empresas que Realizan, Publican y Difunden Encuestas 
Electorales, Sondeos de Opinión y Proyecciones sobre Inte,ncióh del Voto, y a lo 
determinado en el Art. Innuinerado Décimo Noveno de las reformas al capítulo 
Noveno, de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la Repúbfica; .y, · 

b) Disponer al señor Secretario General proceda a registrar a Santiago Pérez, 
Investigación y Estudios, Cía. Ltda., como una Empresa que realizará .y 
difundirá encuestas de opinión a boca urna, por haber presentado la 
solicitud de inscripción dentro del plazo establecido en la reforma al Capítulo 
Noveno de l¡¡s Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la ·República, y por haber dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el Art. 3 del Reglamento para 
Regular el Desempeño de Empresas que Realizan y Difunden Encuestas de 
Opinión a Boca Urna, Basados en Métodos Científicos y Técnicos, que permitan 
la entrega de información veraz y oportuna a la ciudadanía, publicado en el 
Registro Oficial No. 36, de 8 de marzo del 2009. 

Se dispone al representante legar de Santiago Pérez, Investigación y Estudios, Cía. 
Ltda., que a la brevedad posible haga llegar hasta la Secretaría General los nombres de 

Av. 6 de Dtclembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.:S9324S7101/2 457110 

.. , . 
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--.~ 
Secretoria GenCHal 

CONSE)ONAOOIW.EUCfOUL 

las ciudadanas y ciudadanos que participarán en las encuestas de opinión a boca de :t;. 
urna, con el objeto de ql!e el señor Secretario G~neral extienda las credenciales 
correspondiente$'. 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamen , 

Av. 6 de Didembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 457 11 O 

www.cne.gov.ec 
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L¡;;:_ 1 REP~BLICA DE_l_ ECUADOR 
''_) El EC_JOt,ES 25 DE ~BRIL DE 2009 

NOMBRE: WCJA TORRES 
C.C.: 1710237486 - .. 
=!:~ 

ENCUESTADOR 

1-tJ 

A LAS FUERZAS ARMADAS Y PDLICIA 

NACIONAL DEL ECUADOR, SIRVASE 

PRESTAR LA COLABORACION 

NECESARIA ~EQUERIDA AMPARADA 

EN LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

NOTA: ESTA CREDENCIAL NO SERÁ VÁLIDA SIN LA FIRMA 

AUTORIZADA Y EL SELLO RESPECTIVO 

.~· 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
BOLETA INFORMATIVA N~ . QQ 281" 

Enia provincia de ........ -~~~~L.-.- .... , ciudad de(l) ::\!':!/.~ ................ , parroquia ... }~-~~-~- .. : .................... • ........... ,el 
día de hoy -?;$ . .t!l!P.~l-. ... !;;P.9.9., a las •.. JQ.t:U1.5:............ se hace conocer a 
.:~:cr.?:1.1.-:<:: .. '!.V.t:!.W. .. 9.!-:-f~ .. . 1}/J. ~- !o-!.:'1 ......................... con e e No.l~C?-~ l.$.1~-:-: .'1 .... ................. , con direc-
ción domiciliaria en . .A.~_('t( 1 P.9.N.1 .................................................. , con teléfono convencional número 
............................................. , celula\ número .9.9.3.J.~t;!?? .. 9..1$ ............................ , y correo electrónico 
.,_.,, ............................... : ......................................... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
.culo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 

• Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Articulo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 dei'Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Cortencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
·causal( es): 

0- Venta \)istribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
~ y doce después del mismo. (Art 1 60 lit. b LOE) 

O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
l1'l El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
O El que injustificadamente retardare la entrega o envio de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 1 58 lit. b LOE) 
O El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 1 58 lit d LOE) 
O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 
O El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 
O El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art 159 lit. b LOE) 
0 El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit a LOE) · 
O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de. voto. .j 

(Art. 1 60 lit. e LOE) 
lif El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
O El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
O El que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario ·será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 
. . 

~o en la ciudad de-:\(.<'/.~ .. ----. provincia de(l) .. :'!:"!.f.'.?. ......... a los.!!.?. .......... días del mes de AI:!?Ú,.. del año 2009. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña • 
SECRETARIO RELATOR AGENTE RESPONSABLE FIRMA RECEPTOR DE LA BOLETA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Alexandra Cantos Malina 

Nombre, grado, CC _ 
¡::¡ 1 '7 "189)! G- ::0 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete Quito-Ecuador 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA INFORMATIVA N~ . Q Ó Z B Z 
Eli la pro~incia de ......... ~~~~L ....... , ciudad de(l) .. :TE!!.-4 ............ . , parroquia ... ~!'!!.! . .'~': ........ ...................... , el 
día de hoy ' .g~.A.PJÚL .. ::2.0.Q.(/ a las .... JOf.U/.~.......... se hace conocer a 
. SA~. 46AJ:. .,4.t...V.I.l J? .• o'IJ:>.o .. . ,C.I..ti.V(j)J...&IJ/!-1 WJ.P. .o. ...... con C. C. No .. /.$QD,$.;,"5;,f,Q .~ .. '?o ................. , con direc-
ción domiciliaria en .... A'"'CJJ.i.i).W/.<4 ............................................. , con teléfono convencional número 
............................................ , celular número .0966.6.ft.t..'$!.';J-, ......................... , y correo electrónico 
.......................................................................... , que el Tribunal Contencioso Electoral. por mandato del 
JWtulo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

, el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
• Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá

nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu~ 
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal -
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzga miento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

U... Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
W y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 1551it. d LOE) , 
O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) · ----
[} El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
Ú El que injustificadamente retard<~re la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el -fin de evitar su sufragio. 

(Art. 1581it. d LOE) 
O Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o ,,- -,, .• 1 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 
O El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
O El que hiciere de~parecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
O El (JUe hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 
O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. " 

. (Art. 160 lit. e LOE) • --r 

• El que ingrese al recinto elect~al sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
O El que suscitare alguna alteraciÓn o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
O El'que se presente a votar portando armas. 
O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción( es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 

•·- para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 
' 

Para_ cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

; .o en la ciudad de .. :::r<f.l.lA ... , provincia de(I) .... I.J.~.:f.P.: ..... a los ... X$ ....... dí~s del mes de .. A.z;?.ifiel año 2009. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR 
Despacho de la Jueza 
Dra. Alexandra Cantos Molina 

irecdón: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

s,~ 1:;/2 __ , ~,-
= ;z:;¿_ ' ' 

FIRMA DEL RECEPTOR DE LA BOLETA 

Quito-Ecuador 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las diecinueve horas y 
veinte y tres minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL NAPO 
en contra de PETSAIN YUMBO GINA VALERIA, SALAZAR ALVARADO KLEVER 
EDMUNDO, en: 2 foja(s), adjunta un anexo en cinco fojas, una papeleta no valida de 
asmbleistas nacionales, y un form · de encues ERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
ALEXANDRA CANTOS MOLINA Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0218.- CERTIFICO uit , Viernes 1 d _ ayo del2009, 

Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molí na, el día de hoy, domingo 3 de mayo 
de dos mil nueve, a las 9h47, en ocho fojas, una papeleta no válida de asambleístas 

RAZÓN.- Siento por tal que el día, lunes once de mayo de dos mil nueve, a las 16h09, se exhibió en la 
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral la boleta de notificación con la providencia que antecede para los 
señores GINA VALERIA PETSAIN YUMBO Y CLEVER EDMUNDO SALAZAR AL VARADO.- Certifico. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
Secretario Relator (Ene.) 

~- RAZÓN.- Siento portal que el día, lunes once de mayo de dos mil nueve, a las 18h38, se entregó al área de 
sistemas del Tribunal Contencioso Electoral, la boleta de notificación con la providencia que antecede, para 
los señores GINA VALERIA PETSAIN YUMBO Y CLEVER EDMUNDO SALAZAR AL VARADO, en la página 
web.- Certifico. 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
Secretario Relator (Ene.) 



Despacho Dra. Alexandra Cantos Malina 
JUEZA TRIBUNAL CONTENQOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 9 de Mayo de 2009, 
las 16HOO.- VISTOS: Llega a conocimiento de este despacho, el expediente signado con el N° 
218-2009, ingresado con dos fojas, un anexo en cinco fojas, una papeleta no válida de 
asambleístas y un formulario de encuestas en la Secretaría General de este Tribunal, que 
contiene: las boletas informativas No. 00281 y 00282 del Tribunal Contencioso Electoral 
entregadas a la señora GINA VALERIA PETSAIN YUMBO, con cédula de ciudadania No. 
150091575-4 y al señor CLEVER EDMUNDO SALAZAR ALVARADO, con cédula de 
ciudadanía No.150053310-2 y el parte policial de 25 de abril del2009, en el que se indica que 
la ciudadana GINA VALERIA PETSAIN YUMBO y el señor CLEVER EDMUNDO SALAZAR 
AL VARADO, podrían estar incursos en infracción electoral al habérselas encontrado realizando 
simulacros de encuesta para la empresa Santiago Pérez, hecho ocurrido el día 25 de abril de 
2009, en el Terminal Terrestre de la ciudad del Tena, provincia del Napa. Revisado el 
expediente, se llega a las siguientes consideraciones: PRIMERO: El Tribunal Contencioso 
Electoral de conformidad a lo dispuesto en el artículo 217 inciso segundo, en concordancia con 
los artículos 167 y 18 numeral 3 de la Constitución de la República y numerales 2 y 3 inciso 
final del artículo 221 de la Carta Fundamental, es el órgano electoral con jurisdicción y 
competencia para conocer y resolver la vulneración de normas electorales, siendo sus fallos de 
última instancia y de inmediato cumplimiento; asimismo con fundamento en el artículo 15 del 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, el Tribunal Contencioso Electoral 
debe "aplicar todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las 
demás leyes conexas, siempre que no se opongan a la presente normativa y contribuya al 
cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sanciones por faltas, 
violaciones o delitos contra lo preceptuado". En el artículo 1 del Reglamento para la aplicación 
de las normas constitucionales y legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones 
electorales contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones, así como en el Reglamento de 
trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, artículo 65 se establece la competencia y el 
procedimiento para el juzgamiento de las infracciones electorales. SEGUNDO.- Según la 
Constitución de la República del Ecuador, determina en el capítulo octavo, Derechos de 
protección, artículo 76 numeral 3 que: "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u 
omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, 
administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución 
o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con 
observancia del trámite propio de cada procedimiento." Los hechos que se les imputa a la 
señora GINA VALERIA PETSAIN YUMBO y al señor CLEVER EDMUNDO SALAZAR 
ALVARADO, en el parte policial de fecha 25 de abril de 2009, esto es realizar simulacros de 
encuestas, no se encuentran tipificados ni sancionados en la normativa electoral vigente, por lo 
expuesto, me inhibo de conocer la presente y dispongo su archivo. TERCERO: Notifíquese a la 
señora GINA VALERIA PETSAIN YUMBO y al señor CLEVER EDMUNDO SALAZAR 
ALVARADO mediante publicación en la página web y exhibición en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral. Déjese copia certificada de este auto inhibitorio, para los archivos de 

este Tribunal. Cúmplase y Notifíquese. ¡,w,w)o-C.~ ~~ 

lexandra Cantos Molina. e·· 
ontencioso Elector~ = 



RAZÓN.- Siento por tal que el día, lunes once de mayo de dos mil nueve, a las 16h09, se exhibió en la 
cartelera del Tribunal Contencio Electoral la boleta de notificación con la providencia que antecede para los 
señores GIN LE YUMBO Y CLEVER EDMUNDO SALAZAR AL VARADO.- Certifico. 

RAZÓN.- Siento por tal que el día, lunes once de mayo de dos mil nueve. a las 18h38, se entregó al área de 
sistemas del Tribunal Contencioso Electoral, la boleta de notificación con la providencia que antecede, para 
los señores GINA VALERIA PETSAIN YUMBO Y CLEVER EDMUNDO SALAZAR AL VARADO, en la página 
web.- Certi 

• -· 
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